






                                                                                                     
  

 

            

4 

Servicio Extenda Becas de Internacionalización
                   Cofinanciado por el Fondo Social Europeo

    Fecha Publicación: 29/09/2011

III PROCEDIMIENTO 

3.1 PLAZO 

El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el 29 de septiembre y 
finalizará el 28 de octubre de 2011 a las 12.00 horas .

3.2 SOLICITUD ONLINE: 

1. La empresa interesada deberá rellenar la Solicitud online  y adjuntar 
(subiendo electrónicamente a la solicitud) los 3 certificados de estar al 
corriente con sus obligaciones fiscales frente a la Seguridad Social, 
Agencia Tributaria Estatal y Autonómica.  Además podrán subir otro 
documento relacionado con su plan de internacionalización que considere de 
interés para los becarios/as. Dicha solicitud está disponible en:

http://www.extenda.es/web/opencms/servicios/cuales-son/formacion/programa_0022.html. 

2. Una vez cumplimentada la solicitud online recibirá un email de confirmación 
junto con su solicitud en formato pdf. 

3. Al término de este plazo de recepción de solicitudes, el día 8 de noviembre de 
2011 se publicará en la web de Extenda una lista con la relación provisional 
de entidades colaboradoras y se concederá hasta el 15 de noviembre de 2011 
a las 12.00 horas para la subsanación de errores  en la presentación de 
solicitudes y/o documentación que la acompañe. 

3.3 Criterios de validación de las solicitudes : Las solicitudes serán validadas por 
el Área de Planificación y Coordinación.  

La coherencia de las solicitudes con los objetivos del programa se determinará en 
función de los siguientes criterios: 

·  Las entidades colaboradoras deben estar dadas de alta en la Base 
de Datos de Extenda. Puede registrarse en:  
http://www.extenda.es/web/opencms/extenda/formulario-de-alta/index.jsp

·  El plan de internacionalización de la empresa expuesto en el 
formulario de solicitud, debe ser coherente con la planificación de 
tareas a desarrollar por el becario o becaria. 

·  Las entidades colaboradoras deberán estar al corriente de sus 
obligaciones fiscales frente a las Seguridad Social, Agencia 
Tributaria Estatal y Autonómica. 
















